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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, 
LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33 y 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la 
Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, publicado el catorce de abril de dos mil quince en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2017, 
publicados el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“DEPORTEANDO TLALPAN 2017”. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A) Antecedentes 
  
El Programa Social “Deporte Comunitario” fue creado en el año 2016, mediante el cual se beneficiaron a más de doce mil tlalpenses 
(niñas, niños, jóvenes, adultos y adultos mayores) con actividades deportivas gratuitas impartidas por entrenadores y activadores 
deportivos en espacios públicos de la Delegación Tlalpan.  
 
B) Alineación Programática 
 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano, Área de 
Oportunidad 1. Salud, Objetivo 5. Reducir el sedentarismo físico en la población de la Ciudad de México. Meta 1. Aumentar el tiempo 
que destinan las y los habitantes de la Ciudad de México, especialmente las niñas, niños y adolescentes, a las actividades físicas, 
recreativas y deportivas. Líneas de acción. Promover el aumento de la oferta y los espacios para la práctica de actividades físicas, 
recreativas y deportivas. Promover el conocimiento de los beneficios de la cultura física y el deporte. 
 
Programa General de Desarrollo Delegacional 2015-2018 Ejes 3.2 Rescatar y ampliar campos y módulos deportivos, con espacios 
públicos y no lucrativos, mejorando su infraestructura y promoviendo el deporte comunitario de forma gratuita y  6.3 Impulsar un 
programa de deporte comunitario en módulos y deportivos, así como actividades deportivas con la creación de equipos por colonia, 
barrio, pueblo y la celebración de encuentros y olimpiadas deportivas. 
 
C) Diagnóstico 
 
La cultura física y el deporte juegan un papel imprescindible en el desarrollo comunitario, el desarrollo social, la participación ciudadana, 
la equidad de género y el ejercicio de los derechos humanos, pues su fomento y promoción están estrechamente identificados con el 
bienestar individual y social y, por consiguiente, con la construcción de condiciones para una vida digna.  
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) afirma que México se encuentra entre los tres primeros países con mayor número de 
población obesa o con sobrepeso a nivel mundial. La obesidad es una enfermedad “crónico-degenerativa” responsable de desencadenar 
enfermedades como diabetes y afecciones del corazón. Aunado a lo anterior, no existen programas de activación física de manera 
sistematizada en el país, lo que afecta negativamente en la salud pública. De igual forma, los apoyos o subsidios existentes no incluyen 
medios para el fortalecimiento de actividades físicas que contribuyan al sano desarrollo de la población de la delegación.   
  
En ese sentido, la promoción deportiva representa una actividad socio-cultural que permite el enriquecimiento del individuo en el seno de 
la sociedad y contribuye a mejorar la relación, el conocimiento y la expresión personal; además, es un factor de integración social, fuente 
de recreación, salud, educación y bienestar. La construcción de estos principios permite la participación activa de la ciudadanía, 
principalmente de la población vulnerable, por lo que es de suma importancia implementar políticas públicas adecuadas en esta materia, 
impactando directamente en la convivencia social, en los niveles de bienestar y en la construcción de una vida digna individual y 
colectiva.  
 
Población Potencial: 677,104 habitantes de la Delegación Tlalpan. 
 
Población Objetivo: 23,000 habitantes de la Delegación que quieran participar en actividades físicas y deportivas, así como entrenadores 
deportivos, activadores físicos y/o deportistas interesados en promover el deporte, organizando e instruyendo a otros vecinos de su 
colonia, barrio, pueblo o comunidad en actividades de activación física o deportivas en los espacios públicos de la Delegación Tlalpan.  
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Población Beneficiada: 23,000 habitantes de la Delegación Tlalpan que quieran participar en actividades físicas y deportivas, así como 
Promotores que se dividen en: 91 promotores deportivos en comunidad, cinco coordinadores de zona, un coordinador General, y dos 
personas de apoyo logístico; organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o comunidad en actividades de 
activación física o deportivas dentro de los espacios públicos de la Delegación Tlalpan. 
 
 
I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1.1 La Delegación Tlalpan, es el órgano político-administrativo responsable de la ejecución del programa. 
 
1.2 La Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan es responsable de la coordinación para la implementación del 
programa, de resolver cualquier situación no prevista en las presentes reglas de operación, y reportar al Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social el avance trimestral de la matriz de indicadores del programa.  
 
La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas es la Unidad Administrativa responsable del seguimiento, verificación, 
supervisión, la elaboración de la evaluación interna y control del programa. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva es la Unidad Administrativa responsable operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de 
documentación. 
 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
II.1 Objetivo General 
  
Coadyuvar en el aumento de las actividades deportivas gratuitas al alcance de cualquier persona, incentivando con ello, la activación 
física y deportiva en la comunidad, orientada a mejorar la salud y a prevenir enfermedades crónicas degenerativas de los habitantes de la 
Delegación Tlalpan.  
 
Se implementaran actividades físicas y deportivas a 23,000 habitantes de la Delegación a través de entrenadores deportivos, activadores 
físicos y/o deportistas interesados en promover el deporte, organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o 
comunidad en actividades de activación física o deportivas en los espacios públicos de la Delegación Tlalpan, los cuales recibirán un 
apoyo económico por su labor social.  
 
II.2. Objetivos Específicos 
  
• Convocar a entrenadores deportivos, activadores físicos y/o deportistas interesados en ser Promotores a efecto de que soliciten en tiempo 
y forma su incorporación como beneficiarios del programa;  
 
• Convocar a las personas interesadas en realizar actividades físicas deportivas a efecto de que asistan a las clases impartidas por los 
beneficiarios;  
 
• Revisión de la documentación presentada por las personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos;  
 
• Consolidar una red de Promotores en los diversos espacios públicos de la Delegación; 
 
• Entregar el apoyo económico a los Promotores en los plazos señalados en las Reglas de Operación por la labor prestada a la comunidad; 
 
• Mantener actualizado el padrón de personas beneficiarias, tanto de Promotores como de asistentes a las actividades deportivas en los 
espacios públicos; 
 
• Procurar en la inclusión de este programa a beneficiarios en condiciones de equidad de género y diversidad; y  
 
• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la salud, a una vida digna, al desarrollo humano, al derecho social del deporte y promoción de la 
equidad de las personas beneficiarias del programa.  
  
II.3. Alcances 
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Con la operación del programa social de transferencia monetaria, se atenderá hasta 23,000 habitantes de la demarcación que en el año 
2017 practicarán deporte o alguna activación física, con lo cual se pretende coadyuvar en el ejercicio del derecho a la salud, a una vida 
digna, al desarrollo humano, al derecho social del deporte y promoción de la equidad de las personas beneficiarias del programa. 
 
Se conformará un grupo de 91 promotores deportivos en comunidad, cinco coordinadores de zona, un coordinador general, y dos personas 
de apoyo logístico, ampliando las oportunidades de activación física, deportiva y comunitaria gratuita en la demarcación, contribuyendo 
en la mejora de la salud y calidad de vida de los habitantes de la Delegación Tlalpan. 
 
Este programa social es de servicio para la comunidad que desarrolle alguna actividad física o deportiva, y de transferencia económica 
para los promotores de dichas actividades por la labor social que desarrollen. 
 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
En el ejercicio fiscal 2017, por limitaciones de índole presupuestal, el programa de desarrollo social no está en condiciones de alcanzar la 
universalidad, por lo tanto, las metas físicas son las siguientes 
 
3.1. De Operación 
 
• Atender hasta veintitrés mil personas, a través de las actividades físicas y deportivas impartidas por Promotores divididos en: 91 
Promotores deportivos comunitarios, 05 coordinadores de zona, 01 coordinador General, y 02 personas de apoyo logístico. 
 
• Cada uno de los Promotores, desarrollará actividades deportivas y de activación física dirigidas a la población. Los Coordinadores de 
Zona serán los encargados de supervisar y coordinar a los Promotores Deportivos, el Coordinador General planeará, organizará y evaluará 
las actividades en campo, así mismo las personas de apoyo logístico tendrán las tareas de llevar los equipos y materiales necesarios a los 
puntos de actividad. 
 
• El tiempo que destinarán para desarrollar su actividad, para beneficio de la población, será de 80 horas mínimas al mes, en los espacios 
públicos que para tal efecto designe la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, siendo posible que sus actividades las 
desarrollen en más de dos lugares distintos dentro de la Delegación. Además deberán entregar un informe mensual y listas de registro a su 
actividad, lo cual entregarán a la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva para el seguimiento de las metas. 
 
3.2. De Resultados 
 
Contribuir en la mejora de la salud y calidad de vida de los habitantes de la Delegación Tlalpan, logrando aumentar las actividades 
deportivas y de activación física gratuitas al alcance de cualquier persona, facilitando el ejercicio del derecho a la salud, a una vida digna, 
al desarrollo humano y al deporte de las veintitrés mil habitantes de la Delegación.  
 
3.3. De Cobertura 
 
La meta de cobertura que se pretende atender en el ejercicio 2017 es de veintitrés mil habitantes de diversas edades, a los que se busca 
impactar con actividades físicas y deportivas gratuitas a través de 91 promotores deportivos en comunidad, cinco coordinadores de zona, 
un coordinador general, y dos personas de apoyo logístico; organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo o 
comunidad en actividades de activación física o deportivas dentro de los espacios públicos de la Delegación Tlalpan. 
 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1. Monto Total del Presupuesto Autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 
 
• $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 
 
4.2. Monto Unitario por Persona Beneficiaria 
  
Los apoyos se entregarán en 11 ministraciones mensuales durante el Ejercicio Fiscal 2017, de febrero a diciembre de la siguiente manera: 
 



31 de Enero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 705 

 

 
Categoría Número de Beneficiarios Monto mensual a cada 

beneficiario 
Monto Unitario Anual por 

Beneficiario 
Promotores 91 $4,363.00 $47,993.00 
Coordinadores de zona 5 $6,807.00 $74,877.00  
Coordinador General 1 $9,818.00 $107,998.00 
Personal de apoyo logístico 2 $6,829.00 $75,119.00  

 
El apoyo económico se entregará cada mes a las personas beneficiarias, a través de cualquier instrumento de transferencia monetaria, de 
febrero a diciembre. 
 
 
V. REQUISITOS  Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
V.1. Difusión 
 
5.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 
conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 
 
5.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 
Tlalpan y en juntas vecinales. 
 
5.3. Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con el programa podrán acudir a las oficinas de 
la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas o a la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en 
Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, interior del Deportivo Villa Olímpica, colonia Parque del Pedregal, Delegación 
Tlalpan, código postal 14010, Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 56 66 77 38 y 54 24 09 31, en un horario de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
V.2. Requisitos de Acceso  
  
5.4. Las personas interesadas en ser beneficiarias como Promotores deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
  
• Ser mayor de edad 
 
• Preferentemente ser habitante de la Delegación Tlalpan 
 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza; 
 
• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan bajo régimen laboral alguno;  
 
• Contar con disponibilidad de horario; 
 
• Demostrar el dominio de habilidades deportivas o de activación física, y  
 
• Requisitar y firmar la solicitud de registro y una carta compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que conoce el contenido y 
los alcances del programa.  
 
Los requisitos para las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades deportivas o de activación física en los espacios 
públicos de la demarcación son los siguientes:  
 
• Preferentemente ser habitante de la Delegación Tlalpan.  
 
• Llenar hoja de registro a la actividad física deportiva a realizar 
 
5.5. Documentos 
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Las personas interesadas en ser beneficiarias como Promotores del programa deberán presentar la siguiente documentación en original y 
en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo:  
  
• Acta de nacimiento;  
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 
• Comprobante de domicilio expedido en 2017. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de cobro de Derechos por el 
Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio telefónico doméstico, boleta de cobro de 
suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de arrendamiento vigente o constancia de 
residencia vigente expedida por la Delegación Tlalpan;  
 
• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar emitida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio 
Militar expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, y  
 
• Currículum vitae actualizado en el que conste el conocimiento, docente o académica en actividades deportivas o de activación física 
relacionadas con la operación del programa, acompañado con los documentos comprobatorios correspondientes.  
 
Después de la publicación de las presentes reglas de operación y la convocatoria respectiva, las personas interesadas en ser beneficiadas 
como Promotores deberá presentar su solicitud de acceso al programa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, en un horario de 
09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, esto a partir de la fecha que estipule la convocatoria y durante el periodo que en ella se establezca, 
la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 
 
V.3. Procedimientos de Acceso 
 
5.6. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sideso, 
www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en 
dos periódicos de circulación local. 
 
5.7. Criterios de inclusión  
 
Para la selección de las personas beneficiarias del programa, la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan, 
considerará los siguientes criterios: 
 
Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes hayan cumplido los requisitos que establecen las presentes reglas de operación y la 
convocatoria y hayan presentado la documentación completa. 
 
Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, son públicos, podrán ser 
consultados en la Dirección General de Desarrollo Social y ubicadas en Parque Juana de Asbaje calle Moneda sin número, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, así como en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicada  
en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan.  
 
Las personas que no aparezcan en la lista de quienes recibirán apoyo económico con motivo de la implementación del programa habiendo 
cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser 
necesario sustituir a un beneficiario Promotor deportivo, puedan ser consideradas durante el Ejercicio Fiscal 2017. En caso de realizarse 
sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en personas beneficiarias, recibirán la parte proporcional del apoyo 
económico que corresponda, de acuerdo con la cantidad de dinero que haya sido entregada a la persona que fue dada de baja. La 
Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre cualquier 
alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar la lista de las personas que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del programa.  
 
5.8. Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación 
 
El acceso a los servicios ofrecidos por este programa será para la población en general, sin distinción de género, orientación sexual, 
condición socioeconómica, religión, etcétera. 
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En caso de que la persona interesada en ser beneficiaria de las actividades desarrolladas mediante el programa, no sepa leer y escribir, 
podrá llenar la hoja de registro a la actividad física-deportiva que desee realizar con la ayuda de otra, asentando sus datos generales. 
 
5.9 Mecanismos, procedimientos, lugares, horarios de atención, y periodos de registro de las personas solicitantes 
 
Después de la publicación de las presentes Reglas de Operación, las personas interesadas en ser beneficiadas como Promotor deberá 
presentar la solicitud de inscripción al programa mediante lo establecido en las mismas, cuya recepción de solicitudes y atención, estará a 
cargo de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicada  en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con 
Periférico, colonia Parque del Pedregal, en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha que estipule la 
convocatoria, que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 
 
• Los aspirantes deberán entregar la documentación completa y en el orden que se señale en las Reglas de Operación, la Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción Deportiva entregara comprobante de haber completado su registro al programa social. No habrá 
prórroga en la fecha ni horario límite de entrega, a menos que las metas no se hayan alcanzado. 
 
• La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas en caso de necesitar aclarar datos de la información aportada por el aspirante a 
Promotor, podrá requerirle a éste, una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 
 
• Una vez concluido el plazo señalado en la convocatoria para la inscripción al programa, la Dirección de Desarrollo de Actividades 
Deportivas y la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva realizarán una revisión y evaluación minuciosa de cada uno de 
los aspirantes, así como de los documentos requeridos en las Reglas de Operación, para determinar la selección e inclusión de los 
Promotores. 
 
• En el caso de los beneficiarios de las actividades físicas deportivas, estos tendrán que presentarse en los lugares y horarios que se 
establezcan en la convocatoria para registrarse a las mismas. 
 
• Tratándose de Promotores, la recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la entrega del apoyo 
económico, exclusivamente le permiten a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la 
revisión y valoración de la documentación correspondiente.  
 
• El acceso al programa de las personas interesadas en ser beneficiarias de las actividades deportivas en comunidad, su acceso dependerá 
de la disponibilidad de cupo de las instalaciones donde se lleven a cabo las clases.  
 
5.10. En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se dará prioridad en la inclusión de las personas al programa 
social, de la siguiente forma: 
 
• Se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado de la valoración del perfil de la persona solicitante.  
 
Aunado a lo anterior,  se aplicará como criterios de selección el orden de prelación del registro de las personas interesadas y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación.    
 
5.11.  Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, interior del Deportivo Villa Olímpica, colonia 
Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14010 Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 56 66 77 38 y 54 24 09 31, en 
un horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 
5.12. La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva entregará un comprobante a los interesados que hayan completado su 
registro al programa.  
 
5.13. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 
conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de 
acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 
comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
5.14. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar documentos o requisitos o proceder diferente a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación.  
 
V.4. Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal 
 
5.15. Requisitos de permanencia 
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Será requisito de permanencia para las personas beneficiarias como Promotores:  
 
• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, así como listas de registro de las personas beneficiarias asistentes a las 
actividades físicas deportivas 
 
• Material fotográfico que registre sus actividades 
 
• Calendario de actividades que compruebe las 80 horas mínimas  al mes destinadas al desarrollo de su actividad. Será la Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción Deportiva, la encargada del seguimiento y la responsable de generar con la información que 
proporcione cada Promotor, un informe general que entregará cada 3 meses al Director General de Desarrollo Social.  
 
Será requisito de permanencia de las personas beneficiarias de las actividades que se realizan mediante el programa, las siguientes:  
 
- Asistir de manera regular a las actividades deportivas a las que se inscriban. 
 
Son causales de baja del programa como Promotores, y por lo tanto de retiro del apoyo económico motivo del presente programa, las que 
se mencionan a continuación:  
 
• Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa o en otros programas de apoyo económico que opere la 
Delegación Tlalpan;  
 
• Cuando la persona beneficiaria renuncie a la ayuda por voluntad propia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido para 
tal fin;  
 
• Cuando se compruebe que la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa;   
 
• Cuando la persona beneficiaria no de continuidad con los trámites que permitan la entrega del apoyo económico; 
 
• Cuando la persona beneficiaria como Promotores, se incorpore como servidor o funcionario público en la Administración Pública 
Federal o Local;   
 
• Cuando la persona beneficiaria, sin previo aviso y por más de una semana consecutiva, suspenda la realización de las actividades por las 
cuales se le entrega el apoyo económico motivo de la implementación del programa; o  
 
• Cuando la persona beneficiaria fallezca.  
 
Son causales de baja del programa como beneficiarias de las actividades que se imparten mediante el programa, las que se mencionan a 
continuación:  
 
En el caso de las personas beneficiarias que acudan a las clases impartidas, se les podrá dar de baja, si no acuden de manera regular a las 
actividades deportivas a las que se inscriban, habiendo personas interesadas en participar y por cuestión de cupo no pudieron hacerlo.   
 
5.16. Para permanecer en el programa, los promotores deberán entregar la documentación relacionada con sus actividades ante la Jefatura 
de Unidad Departamental de Promoción Deportiva ubicada en el interior del Deportivo Villa Olímpica en Insurgentes Sur sin número, 
casi esquina con Periférico, colonia Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14010, Ciudad de México, en los tiempos que 
para tal efecto le indique dicha Unidad Administrativa y en el horario de 9:00 a 18:horas. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VI.1. Operación 
 
6.1. Actividades, acciones y gestiones que se realizarán para entregar a la persona beneficiaria la transferencia 
 
6.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos en que cada una de sus etapas será 
realizada: 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, estará encargada del registro y recepción de documentación de las 
personas interesadas en ser beneficiarias del programa, a las cuales les entregará un comprobante impreso con un número de folio único 
que acreditará su registro y con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud, en caso de que la documentación que se entregue 
incompleta, se asentará en el registro de la solicitud.   



31 de Enero de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 709 

 

 
Una vez alcanzada la meta programada, se procederá de la siguiente manera:  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, sistematizará la documentación proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del programa, a efecto de determinar si cumplen con los requisitos y entregaron la documentación 
completa solicitada, con lo cual, procederá a elaborar una lista preliminar de personas beneficiarias.  
 
• Si al agotar esta etapa, hubiese un número mayor de solicitantes al número de personas beneficiarias correspondientes a la meta 
programada, se procederá a seleccionar de acuerdo al resultado de la valoración del perfil de la persona solicitante.  
 
• Una vez concluida la lista de personas beneficiarias, ésta será remitida por la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción 
Deportiva, a la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, quien le dará validez al cumplimiento de las reglas de operación del 
programa, posteriormente enviará la lista a la Dirección General de Desarrollo Social, para su validación final y para su publicación en la 
página oficial de Internet de la Delegación; también para la continuación de los trámites administrativos a que haya lugar para la entrega 
del apoyo económico.   
 
• La Dirección General de Desarrollo Social, enviará a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias como Promotores del programa, mismo que incluirá el nombre de la persona y su Clave Única de Registro de Población; lo 
anterior, para que se lleven a cabo los trámites necesarios, a efecto de que se entreguen los apoyos económicos.  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, informará a las personas beneficiarias a través de llamadas telefónicas, 
sobre los lugares, fechas y horarios en los que se les entregará el apoyo económico; así como los mecanismos que se aplicarán en caso de 
que no puedan recogerlos en las fechas estipuladas para tal efecto; y  
 
• La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, será la responsable de resguardar la información y los expedientes de las 
personas solicitantes, así como de las beneficiarias. La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la encargada de 
determinar los lugares y horarios en que cada Promotores desempeñará sus funciones, así como de aprobar sus calendarios de actividades. 
 
6.3. Los datos de las personas beneficiarias de este programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
y de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 
 
6.4. De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de México, y 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
6.5. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de este programa son gratuitos. 
 
VI.2. Supervisión y Control 
 
6.5. Actividades y procedimientos internos de supervisión y control 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, mediante la supervisión periódica de los documentos e información que se 
generan con motivo de la instrumentación del programa y que sea reportada por las personas que participan en él como Promotores, 
atenderá de forma inmediata cualquier anomalía en la operación del programa e implementará las medias correctivas que sean 
procedentes a fin de garantizar el desarrollo de las actividades a la población objetivo del programa.  
 
Los instrumentos que se utilizarán para la supervisión de las actividades implementadas mediante el programa son de manera enunciativa 
y no limitativa: las listas de asistencia de los beneficiarios de las actividades físicas o deportivas, informes mensuales de las actividades 
desarrolladas por los promotores. 
 
6.6. Unidades administrativas responsables de la supervisión y control del programa social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social, perteneciente la Delegación Tlalpan, será la responsable de validación final de cada una de las 
etapas que den cumplimiento a la operación del programa.  
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La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y 
control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa.  
 
La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, será la encargada de la evaluación interna del programa, a que hace referencia la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  
 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
7.1. Si alguna persona beneficiaria considera que ha sido perjudicada en la aplicación del programa, ya sea por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad por escrito. 
 
7.2. La instancia ante la cual se presentará la queja o inconformidad será la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en calle 
Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de 
México, teléfono 55 73 82 27, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde será atendida personalmente, dentro de los 30 
días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión motivo de la queja. La respuesta se emitirá por escrito en un plazo máximo de 
cinco días hábiles. 
 
7.3. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan, sito en Avenida San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica- 
LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente, para su 
debida investigación. De la misma forma se podrá presentar la queja ante la Contraloría General de la Ciudad de México ubicada en Av. 
Tlaxcoaque 8 Edificio Juana de Arco Col. Centro, Del. Cuauhtémoc CP 06090, Ciudad de México.  
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
8.1. Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al programa 
social son públicos y serán colocados en los lugares visibles y de acceso al público en general en la Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas o la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número, casi 
esquina con Periférico, interior del Deportivo Villa Olímpica, colonia Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14010 
Ciudad de México. 
 
8.2. El procedimiento para que las personas interesadas pueda exigir el cumplimiento del servicios o prestaciones que se otorgan mediante 
el programa es: 
 
8.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 
siguientes casos:  
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder determinado derecho (garantizado por un 
programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
 
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa.  
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.” 8.4. Indicar que la Contraloría General del 
Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 
 
Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
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IX.1. Evaluación 
 
9.1. Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
9.2. La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis 
meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
9.3. La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de 
los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, realizará la evaluación 
interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
9.4. Para la realización de la evaluación interna, se empleará información generada en campo, tal como encuestas y entrevistas, 
información generada por el propio programa, además de la denominada, “Matriz FODA”: http://www.matrizfoda.com/  
 
IX.2. Indicadores 
 
En congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional, y adoptada por el Gobierno de la 
Ciudad de México, para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, permitiendo la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e impacto 
en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación; lo anterior, a través de lo siguiente:  
 

Nivel de  
objetivo  

Objetivo  Indicador 1  Fórmula de  
cálculo  

Tipo de 
indicador  

Unidad de 
Medida  

Medios de  
Verificación  

Unidad  
Responsable  

Supuestos  

Fin  Contribuir a 
la 
disminución 
de la 
obesidad de 
los 
habitantes de 
la CDMX 

porcentaje de 
personas con 
obesidad en la 
CDMX 

[Número de 
personas obesidad 
en la CDMX]/[ 
Total de habitantes 
de la CDMX]*100 

Eficacia Porcentaje La situación 
demográfica 
en México 
2014 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Los medios de 
comunicación 
contribuyen a 
fomentar 
estereotipos de 
salud adecuados 

Propósito  Los 
habitantes de 
la 
Delegación 
Tlalpan han 
tomado 
conciencia 
de la 
importancia 
en su salud 
de realizar 
una 
activación 
física y 
deportiva 

Porcentaje de 
beneficiarios 
del programa 
social "Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2017" 
que han tomado 
conciencia de 
la importancia 
de la activación 
física y 
deportiva 

[Número de 
personas que han 
tomado conciencia 
de la importancia 
de la activación 
física y 
deportiva]/[número 
total de personas 
encuestadas]*100 

Eficacia Porcentaje Encuesta 
aplicada a 
beneficiarios 
de las 
actividades 
físicas y 
deportivas  
del programa 
"Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 
2017" 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Los medios de 
comunicación 
contribuyen a 
fomentar 
estereotipos de 
salud adecuados 
(Existen buenos 
hábitos físicos y 
deportivos en 
los habitantes de 
la Delegación 
Tlalpan) 
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9.5. Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, por la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan.  
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
El presente programa social no considera la participación social en ninguna de las etapas de instrumentación y operación del programa 
establecido en la normatividad aplicable en la materia.  
 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES  
 
Este programa no se articula con los programas o acciones sociales operados por la Delegación Tlalpan en el Ejercicio 
Fiscal 2017 o dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de enero dos mil diecisiete. 
 
 

(Firma) 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
 
 

Componentes  Actividades 
físicas y 
deportivas 
impartidas 
por 
Promotores 
deportivos  
en espacios 
públicos 
adecuados 
para el 
desarrollo de 
las mismas. 

Porcentaje de 
personas 
beneficiadas 
trimestralmente 
con las 
actividades 
impartidas en el 
programa social 
"Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2017" 

[Número de 
personas atendidas 
trimestralmente]/   
[ Número total de 
personas 
programadas]*100 

Eficacia Porcentaje Listas de 
registro de 
cada 
actividad 
impartida 
por los 
Promotores 
deportivos 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Los habitantes 
de la Delegación 
Tlalpan se 
interesan en las 
actividades 
físicas y 
deportivas. 

Actividades  

Contratación 
de 
Promotores 
deportivos. 

Porcentaje de 
Promotores 
deportivos 
contratados 
para atender a 
los 
beneficiarios 
del programa 
social "Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2017" 

[Número de 
promotores 
deportivos 
contratados] / 
[número de 
promotores 
deportivos 
programados por 
contratar]*100 

Eficacia Porcentaje Expedientes 
y cédula de 
registro de 
las personas 
contratadas 
como 
promotores 
deportivos 
del programa 
social 
"Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 
2017" 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Las personas 
interesadas en 
ser promotores 
deportivos 
realizaron su 
trámite de 
solicitud 
correspondiente. 


